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CONTRATO CERRADO PARA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR, PARA LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, EN LO SUCESIVO EL “INEA”, REPRESENTADA POR EL C. RODRIGO 
MENÉNDEZ ROLDÁN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. 
ARTURO ZÚÑIGA JÍMENEZ, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, EN OFICINAS CENTRALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, LA C. ALEJANDRA OCAMPO OCAMPO, JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL, EN OFICINAS CENTRALES; QUIEN 
FUNGIRÁ COMO SUPERVISORA DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, GRUPO 
NACIONAL PROVINCIAL S.A.B., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA 
POR DANTE GONZÁLEZ RICO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 
1.  El “INEA” declara que: 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado 
en el sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública y Subsecretaría de 
Educación Básica con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 
Presidencial el 28 de agosto de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), el 31 de ese mismo mes y año, reformado por diverso de fecha 17 de agosto de 
2012, publicado en el DOF el 23 de agosto de 2012. 
 
I.2 Conforme a lo dispuesto por la escritura pública número 63,712, de fecha 20 de 
marzo de 2025, pasada ante la fe del Lic. Gabriel Benjamín Díaz Soto, titular de la 
notaría pública número 131 de la Ciudad de México, el C. Rodrigo Menéndez Roldán, 
con R.F.C. MERR870509EH8, en su carácter de Apoderado Legal y Titular de Unidad 
de Administración y Finanzas del “INEA”, en oficinas centrales, es el servidor público 
que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que, por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio. 
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I.3 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos 2024, suscribe el presente instrumento jurídico el C. 
Arturo Zúñiga Jiménez, con R.F.C. ZUJA830103F36, en su carácter de Subdirector de 
Recursos Materiales y Servicios, designado para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
 
I.4 De conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos 2024, suscribe el presente instrumento jurídico la C. 
Alejandra Ocampo Ocampo, con R.F.C. OAOA9007242I1 en su carácter de Jefa de 
Departamento de Control Patrimonial, es la servidora pública facultada para 
supervisar los servicios conforme a los términos y condiciones establecidos en el 
contrato, y su ANEXO ÚNICO (conformado por el ANEXO TÉCNICO, ÁPENDICE I, 
Propuesta Técnica y Económica del “PROVEEDOR”). 
 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA, de carácter NACIONAL, número LA-06-400-
006400001-N-5-2026, código de expediente E-2025-00116884, código de contrato C-
2025-00137802, en Compras MX; para la CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL 
SERVICIO DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR, PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026, realizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, 21, 23, 33, 35, fracción I, 39, 
fracción I, 66, y 67, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en lo sucesivo la “LAASSP”; 13, del del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “RLAASSP” conforme al 
cuarto transitorio de la “LAASSP”,  35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25 Bis, fracciones XXII, XXIII, XXIX; y 25 
Bis A, fracción VII y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; así como a los numerales del 1 al 12 de los 
LINEAMIENTOS para coordinar y llevar a cabo los procedimientos de contratación 
consolidada para la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación 
de servicios de cualquier naturaleza, publicados en el DOF el 12 de marzo de 2021 y 
sus reformas de fecha 29 de diciembre de 2022; así como la fracción XXXIII del 
artículo 31; de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el 
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DOF del 28 de noviembre de 2024, y los artículos Primero al Cuarto del Acuerdo por 
el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, 
Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, 
publicado en el DOF el 20 de agosto del 2015, así como a sus diversos que lo modifican 
publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 2016 y 28 
de febrero de 2017; para efectos de Notificación y Transparencia, el acta de fallo de la 
Licitación de mérito, se pone a disposición pública, a través de la Plataforma Compras 
MX, a partir del 23 de diciembre de 2025, en términos del artículo 50 de la LAASSP. 
 
I.6 El “INEA”, cuenta con número de suficiencia presupuestal 
UAF/SRMS/DCP/036/2026  y con folio de autorización 217, de fecha 12 de enero de 
2026, expedida por la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, afectando 
la partida presupuestal 34501 “Seguro de bienes patrimoniales” para realizar la 
contratación del SERVICIO DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE 
VEHICULAR, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, en términos de los artículos 35 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su 
Reglamento. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes INE810901CP4 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en calle Francisco Márquez número 160, colonia 
Condesa, demarcación territorial, Cuauhtémoc, código postal, 06140, Ciudad de 
México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo 
que acredita mediante la escritura pública número 253,564 de fecha 23 de noviembre 
de 1992, otorgada ante la fe del Licenciado Tomas Lozano Molina, notarío público 
Ochenta y Siete del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), misma que ha tenido 
diversas modificaciones; denominada GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B., la 
sociedad tiene por objeto social actuar como Institución de Seguros realizando las 
siguientes operaciones, para las que está facultada por la autorización otorgada por 
el Gobierno Federal, de los Estados Unidos Mexicanos, por conducto de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público; 1. Vida, 2.- Accidentes y enfermedades, 3.- Daños en los 
ramos siguientes: a) Responsabilidad Civil y Riesgos Profesionales, b) Marítimo y 
Transportes, c) Incendio, d) Automóviles, e) Diversos, f) Agrícola. G) Crédito en 
Reaseguro, h) Reafianzamiento y también podrá practicar el reaseguro en las 
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operaciones y ramos autorizados, entre otros, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio con el folio mercantil número 5968, de fecha 14 de diciembre 
de 1992. 

 
II.2 El C. Dante González Rico, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con 
facultades suficientes para contratar y obligarse a través de su representada, como se 
acredita con la escritura pública 143,759 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante 
la fe del Lic. Homero Díaz Rodríguez, notario número 54 del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 
organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GNP9211244P0 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto 
en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Av. Cerro de las Torres 395, colonia Campestre 
Churubusco, alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04200, mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 
condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar al “INEA”, la prestación del 
SERVICIO DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR, PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL 
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EJERCICIO FISCAL 2026, en los términos y condiciones establecidos en la 
CONVOCATORIA, a la LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA, de carácter NACIONAL, 
número LA-06-400-006400001-N-5-2026, este contrato y su ANEXO ÚNICO que 
forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
El “INEA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad de $2´028,172.76 (Dos millones veintiocho mil ciento 
setenta y dos pesos 76/100 M.N.), más impuestos que asciende a $324,507.64 
(Trescientos veinticuatro mil quinientos siete pesos 64/100 M.N.), que hace un 
total de $2´352,680.40 (Dos millones trescientos cincuenta y dos mil seiscientos 
ochenta pesos 40/100 M.N.). 
 
Obteniendo un porcentaje de descuento del 9.19%, dando un importe de descuento 
$186,389.08 (Ciento ochenta y seis mil trescientos ochenta y nueve pesos 08/100 
M.N.), más impuestos que asciende a $29,822.25 (veintinueve mil ochocientos 
veinte dos  pesos 25/100 M.N.), que hace un total de $216,211.33 (Doscientos 
dieciséis mil doscientos once pesos 33/100 M.N.). 
 
Dando un monto total de $1´841,783.68 (Un millón ochocientos cuarenta y un mil 
setecientos ochenta y tres pesos 68/100 M.N.), más impuestos que asciende a 
$294,685.39 (Doscientos noventa y cuatro mil seiscientos ochenta y cinco pesos 
39/100 M.N.), que hace un total de $2´136,469.07 (Dos millones ciento treinta y seis 
mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 07/100 M.N.). 
 
El precio del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 
 

Concepto 
Número de 
Vehículos 

Asegurados 

PMR de la 
prima 2026 sin 

I.V.A. (MXN) 

Porcentaje 
de 

Descuento 
Ofertado 

Importe del 
Porcentaje 

de 
Descuento 
Ofertado 
sin I.V.A. 

(MXN) 

Importe Total 
descontando 
el Importe del 
Porcentaje de 

Descuento 
Ofertado sin 
I.V.A. (MXN) 

Contratación consolidada del 
servicio de aseguramiento 

integral del parque vehicular, 
para las dependencias y 

entidades de la administración 
pública federal para el ejercicio 

fiscal 2026, 

709 $2´028,172.76 9.19% $186,389.08 $1´841,783.68 
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TERCERA. ANTICIPO.  
Para el presente contrato el “INEA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
El “INEA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, en moneda nacional, a mes vencido conforme a los 
servicios realizados, y a entera satisfacción del Administrador(a), del contrato y de 
acuerdo con lo establecido en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante de este 
contrato. 
 
Con fundamento en el artículo 73 de la “LAASSP”, el pago no podrá exceder de 
diecisiete días hábiles contados a partir de la entrega de la factura respectiva, previa 
realización de los servicios en los términos del instrumento jurídico y a entera 
satisfacción del Administrador (a) del contrato, según lo establecido en su ANEXO 
ÚNICO. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establecen los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, el 
desglose de los servicios realizados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, 
no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de los servicios realizados y facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregada presente errores, el Administrador del presente contrato o a 
quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 
recepción, indicará a “EL PROVEEDOR”, las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con sus archivos electrónicos 
.XML y .PDF, por correo electrónico al Departamento de Control Presupuestal (DCP) 
del “INEA” (cdmartinez@inea.gob.mx y dpc_control@inea.gob.mx). 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación y aceptación de los servicios realizados, los cuales no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  

mailto:cdmartinez@inea.gob.mx
mailto:dpc_control@inea.gob.mx
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá entregar al Departamento 
de Tesorería (DT), dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores al fallo, la 
documentación de forma física y electrónica que se cita abajo, con la finalidad de dar 
de alta en los Sistemas Federales de pago, Sistema de Contabilidad y Presupuesto 
SICOP y SIAFF de la Tesorería de la Federación: 
a) Acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así 
como sus respectivas modificaciones. 
b) Copia del instrumento notarial donde consten las facultades de representante y/o 
apoderado legal. 
c) Identificación oficial vigente (credencial de elector o cartilla del servicio militar 
nacional o cédula profesional o pasaporte) de la persona que se ostente como 
representante y/o apoderado legal. 
d) Copia de la Constancia de Situación Fiscal y Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) no mayor a 3 
(tres) meses. 
e) Formato del Catálogo de Beneficiarios debidamente requisitado, con sello de la 
empresa y firma autógrafa del representante y/o apoderado legal, que podrá 
descargar para su llenado en la siguiente liga: 
https://www.sep.gob.mx/es/sep1/Formatos_Vigentes o solicitarlo al DT a las siguientes 
direcciones de correo electrónico: juangc@inea.gob.mx; dt_pagos@inea.gob.mx. 
f) Constancia del domicilio fiscal no mayor a 3 (tres) meses. 
g) Para el caso de personas físicas, copia de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP). 
h) Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 
abierta a nombre del beneficiario, que incluya el número de cuenta con once 
posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (CLABE) con dieciocho posiciones, 
que permita realizar transferencias electrónicas de fondos a través de los sistemas 
federales de pagos, esta debe incluir la sucursal de apertura de la cuenta bancaria. 
i) Datos correspondientes a Compras MX (Código de expediente, No. Procedimiento 
y código del contrato), requisito indispensable para realizar compromiso de pago. 
 
El “INEA” pagará a “EL PROVEEDOR”, conforme a las condiciones que se consignan en 
el contrato y su ANEXO ÚNICO y quedará condicionado proporcionalmente, al pago 
que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales 
determinadas y verificadas por el Administrador (a) del contrato. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
73, párrafo tercero de la “LAASSP”. “EL PROVEEDOR” deberá reintegrar dichas 
cantidades, más las cargas financieras correspondientes, conforme a una tasa que 

https://www.sep.gob.mx/es/sep1/Formatos_Vigentes
mailto:juangc@inea.gob.mx
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será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde 
la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición del “INEA”. Para el efecto anterior, “EL PROVEEDOR” autoriza en este acto 
al “INEA” a deducir dichas cantidades de cualquier crédito pendiente de pago a través 
de una Nota de Crédito. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por el “INEA”, en el ANEXO ÚNICO, iniciarán a partir de las 
00:00:00 horas del 01 de enero de 2026 y hasta las 23:59:59 horas del 31 de diciembre 
de 2026. En tal virtud los contratos-pólizas deberán elaborarse por este período; los 
servicios se prestarán en todo el Territorio Nacional. 
 
“EL PROVEEDOR” atenderá de manera permanente (24 horas del día), durante la 
vigencia del contrato y conforme al ANEXO ÚNICO, las necesidades y requerimientos 
del “INEA”, el personal de “EL PROVEEDOR” que brinde la atención permanente a que 
se refiere el ANEXO ÚNICO, proporcionará atención especializada y personalizada al 
personal del “INEA”, y a cada uno de los responsables de administrar el contrato. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato para la contratación 
consolidada del Servicio de Aseguramiento Integral del Parque Vehicular para las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 
2026, comprenderá de las 00:00:00 horas del 01 de enero de 2026 y hasta las 23:59:59 
horas del 31 de diciembre de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que el “INEA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
El “INEA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los servicios solicitados, 
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles al “INEA”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito 
o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la 
Plataforma Compras MX, por el servidor público del “INEA”, que lo haya hecho, o quien 
lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo 
del “RLAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
El “INEA”, se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que 
“EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI y XV de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, “EL PROVEEDOR” se encuentra exceptuado de la presentación 
de la garantía de cumplimiento, ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas 
a presentar una póliza de fianza que garanticé el cumplimiento de sus contratos. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar al “INEA” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
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d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 
del “RLAASSP”. 
e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente 
contrato 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL “INEA”. 
El “INEA” se obliga a: 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite 
a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
El “INEA” designa como Administrador del presente contrato al C. Arturo Zúñiga 
Jiménez con RFC ZUJA830103F36, en su carácter de Subdirector de Recursos 
Materiales y Servicios, del “INEA” en oficinas centrales, quien dará seguimiento y 
verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento, previa validación del Supervisor. 
 
El “INEA” designa como Supervisora del presente contrato a la C. Alejandra Ocampo 
Ocampo, con R.F.C. OAOA9007242I1, en su carácter de Jefa de Departamento de 
Control Patrimonial del “INEA” en oficinas centrales, quien será responsable de 
interactuar con el Administrador del contrato y “EL PROVEEDOR”, a efecto de 
coordinar el cumplimiento de las instrucciones emitidas por el Administrador del 
presente Instrumento Jurídico, dar seguimiento constante y verificar, el cumplimiento 
de la prestación del servicio de acuerdo con las especificaciones solicitadas, 
actividades y entrega puntual, validar que el suministro de combustible, cuente con 
las especificaciones establecidas en el ANEXO ÚNICO. 
 
El “INEA”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su ANEXO ÚNICO, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para el “INEA”, sin perjuicio de la aplicación de 
las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
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El “INEA”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en su ANEXO ÚNICO, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
No aplica, conforme lo establecido en el apartado 3.15.2 de la Convocatoria número LA-
06-400-006400001-N-5-2026, para la CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO 
DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR, PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el ANEXO ÚNICO que forma parte integral del presente contrato, el 
“INEA”. por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional 
equivalente al 2 al millar (0.002) como se precisa: 
 

Concepto Cálculo de la Penalización 

Entrega de carta cobertura 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del contrato correspondiente, por cada día 
natural de atraso; dicha penalización será sobre el monto total del 
contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Emisión de la póliza 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del contrato correspondiente, por cada día 
natural de atraso; dicha penalización será sobre el monto total del 
contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado 

Reportes de siniestralidad 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del contrato correspondiente, por cada día 
natural de atraso; dicha penalización será sobre el monto total del 
contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado 

Carta de pérdida total por 
daños materiales 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Carta de pérdida total por 
robo 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado 

Emisión de endosos 
Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del endoso, por cada día natural de atraso; 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
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Concepto Cálculo de la Penalización 
Proporcionar información de 
cualquier siniestro reportado 
al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO vía correo 
electrónico  

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del siniestro.  
Causal de rescisión al quinto evento durante la vigencia del 
contrato correspondiente. 

Tiempos de llegada del 
ajustador   

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Tiempo de revisión de 
documentación para solicitar 
complemento de 
documentación o dar carta 
rechazo para 
indemnizaciones 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado 

Tiempo de entrega del 
cheque y finiquito del 
siniestro después de entrega 
de documentación 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado 

Tiempo para autorización de 
reparación en agencias o 
talleres. 

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del siniestro o asistencia vial.  
Causal de rescisión al quinto evento durante la vigencia del 
contrato correspondiente. 

Tiempo de reparación 
Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso, 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Tiempo de llegada del 
servicio de grúa  

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado 

Expedición y entregas de 
recibo de deducible  

Se aplicará a “LA ASEGURADORA” una penalización de 2 al millar 
(0.002) del monto total del siniestro correspondiente, por cada día 
natural de atraso; sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

 

De acuerdo al ANEXO ÚNICO. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor del “INEA”; o bien, a través 
de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de 
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Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de 
la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las 
penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) 
del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con la autorización emitida por la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas para operar el ramo de automóviles, de conformidad en lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas.  
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que 
“EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio objeto de este contrato, desde su lugar de 
origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO ÚNICO del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos al “INEA”. 
 
El “INEA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito del “INEA”. 
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Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de 
sociedades, siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia 
técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo 
dispuesto en el “RLAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento 
previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con 
motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera 
causar al “INEA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra del “INEA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses del “INEA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a 
salvo. 
 
En caso de que el “INEA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con 
las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, 
siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no 
podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección 
de datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en 
los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato.  
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Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el ANEXO ÚNICO 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102 fracción II, del “RLAASSP”, el 
“INEA” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, 
quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, 
así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si el “INEA” así lo determina; 
y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá 
iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
El “INEA”, cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al “INEA”, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo 
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para el “INEA”, ello 
con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando el “INEA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas 
que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se 
extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar el “INEA” por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, 
además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no 
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recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
El “INEA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 
en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a 
un tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito del “INEA”. 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato.  
j) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización del 
“INEA” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 
l)  Impedir el desempeño normal de labores del “INEA”. 
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes del “INEA”, cuando sea extranjero, y 
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, el “INEA” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
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de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga 
lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término el “INEA”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar el “INEA” por concepto del contrato hasta 
el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación el “INEA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación del “INEA” de que continúa vigente la necesidad de la 
prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
El “INEA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el “INEA” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, el “INEA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio 
que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, el “INEA” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, 
de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición del “INEA” 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad al “INEA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que 
labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por el “INEA” así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente al “INEA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, el “INEA” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que 
se demande la solidaridad y/o sustitución patronal al “INEA” “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato 
no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, 
invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 
66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la 
“LAASSP”, y 126 al 136 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil 
Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR:  
EL “INEA” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

C. RODRIGO MENÉNDEZ 
ROLDÁN 

APODERADO LEGAL DEL 
INEA Y TITULAR DE LA 

UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

MERR870509EH8 

C. ARTURO ZÚÑIGA 
JIMÉNEZ 

SUBDIRECTOR DE 
RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS Y 
ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 

ZUJA830103F36 

C. ALEJANDRA OCAMPO 
OCAMPO 

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

CONTROL PATRIMONIAL 
OAOA9007242I1 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL 
S.A.B., 

GNP9211244P0 

 
 



Contrato: LPN-105/2025

Cadena original:

0eea43498a112938c1e4127211730bd6fe64934aeee07d558c4e20821d870f92

 

Firmante: ARTURO ZUÑIGA JIMENEZ Número de Serie: 1000000701357893

RFC: ZUJA830103F36 Fecha de Firma: 16/01/2026 18:09

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDEzNTc4OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcyODIwMjgwMloXDTI3

MDcyODIwMjg0MlowgcwxHjAcBgNVBAMUFUFSVFVSTyBaVdFJR0EgSklNRU5FWjEeMBwGA1UEKRQVQVJUVVJPIFpV0UlHQSBKSU1FTkVaMR4wHAYDVQQKFBVBUlRVUk8gWlXRSUdBIEpJTUVORVoxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhl6dW5pZ2EuYXJ0dXJvLmpAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1aVUpBODMwMTAzRjM2MRswGQYDVQQFExJaVUpBODMwMTAzSERGWE1SMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQCUGlkL35RQgPXzNHan0wJiXTbHw+VL/In+1IaZgkFNCS46pNBn8wkSKxddHhpZcXaK6j0Hjw8zjwZZX4K1JFDdJ67ojNgn6m4s5xv+ssHhA8XF4a8TZWOw8f3CsBN8FfaVqWtqUakKTvaZkeSR

W1EXo8j5WbiZj0cC9KYSyekbjrl3VtZ6hsqtWsj+n+p0r7RBQ2ga0hSrNCNQUo1hwig8PmqW0hLFO+3ryf5+f0l1pgmTCVSh5MOwzbO2QfAfzpUIM5kL5S7wjKA1ZCiHL0NPQ0sTuNf5Ht3hU6k+SOScXrCwSZOn

9x7gkPVauO+aVjvwj9oLfRojagpSV8rLv4cLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBAHV7EQNuSVTYsPKkqqySP7XA4SxIboL9oxbBOFW/UM4fdMNhfl+ex9edjgP63avxnii9msoXklxMbU6UPRTepFrs+xN/d/PKVvaj9/YRKy7XhiNJjiqKcwjRzx5ZAl2elVdqjVuQcsWOnc/f

mAgzBDlleKtSMXw7VCb84y54KrjrZJHMGQHWLQOjur4pfLfIKwiS7kIinSbblKBnb5jOB36npBnGEXXnLBBcmzDGr+0YFbWr66+aFgCG8912v4ptOle/rgE4OqB6W8EyGOWIoexYv4E9pSsIAXv9V6K4CJM2y1Cp

eJMZTAW9c4c2GjKdWyE0Buc/fw8fZgd3BJyXQluaGS2ObKlVY+F3Z122QCqTDb56BBMPP8iUbLOvIbu8jM/Kge8TEap+pHAumpAsUIpuFNAl5BaDEo9BLIF8wfcwbTQQ2tAdVCH75iKTa60QnyENmXnZXA+1SLSN

Dki+kI6sZfDXcxOcINxN1V0ke544L5L0wIYwjYtMf17wMaGDvNJSMgM9imGikA3rMxVhb9D1RwrKjJtO5qLca2CVA5Dxe0PHiGi8JZP+PcpN2rSEns6ezLX7uH2et6aQGiz9EQY0rLfgKVGj07n1iukS1EP1wdWu

vob22vrKhzhB7SxeGczmHYp/VBeJiaZU2NHFzzShP7a4fxmWNWslpV/O2Dln

Firma:

j1Nncb4ayzacISdT8CfbL+eNco76Pbsa50Q9aGiR/5RgtIY/zpJdH0kSAfFbr5Lzo2z9Ti7rOqZK5d1WTz+rZrQIl/v2ZKrogBAHOTgoTiy2XLjIrRmrtVU5ZTzcIxmr5H6iIn/ILD2WLB3+BbXz3gkLMIwIACOW

RBlpLeFh39r/OBxQoora3ZOSjR7PwdsswUBh9X7SBopV+w1CsV0rIkplX+buv4FGfwVTWqRfhFk5ebb2AjBNfeD49ndHZG/oBMbQoKdzUlgGxc7y3thEmOM/Ja+2zRITuQI5EwgiPOt/0SUo732ZHHSfSdekiKUr

G2iZzYoUB6TGfq9dvurk2w==

 

Firmante: ALEJANDRA OCAMPO OCAMPO Número de Serie: 1000000712461449

RFC: OAOA9007242I1 Fecha de Firma: 16/01/2026 19:24

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI0NjE0NDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDExMDE1NDY0MFoXDTI5

MDExMDE1NDcyMFowgcwxIDAeBgNVBAMTF0FMRUpBTkRSQSBPQ0FNUE8gT0NBTVBPMSAwHgYDVQQpExdBTEVKQU5EUkEgT0NBTVBPIE9DQU1QTzEgMB4GA1UEChMXQUxFSkFORFJBIE9DQU1QTyBPQ0FNUE8xCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNhbGVfMF8yQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1PQU9BOTAwNzI0MkkxMRswGQYDVQQFExJPQU9BOTAwNzI0TURGQ0NMMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQDCFhQNnKUcut5/D2IduRnVba6/y0o/OB84V8RMqGhVi3frVk5241jcC7A1VyB7aZxatbTupjshHTJV+wzk+H7vSCJhoAFtTVe3WcojBmGO7mtTyYrpYr9GyAh8TOVdXvbUYbk5i98herj+yosY

QX7PwlgP+qOg2uy7tKFs0Ttwy2UrRqJovjnnRTJH/ZLW6IHRnkJtD2f+eYySmrqnemK/pmicdOEYlaT0HSg5SBLlaUckgX8M5jcDFSePckYJnEGNKPALV5AXDY9g2QsbUF4tEsVaO6SzSnA7N8eBJrMPq8LPbTKN

Wp526Zg3JlNzgWjE4GjSzJbtcm1/ST8fsiMNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBAESj7xV4kmWastAcN/jlToBo5M8+f6Lxnz7uPD2f+pdS8GmToO9jTWRp3Nr8nmDXBmrlNbwBb4fbu9Snid3QYalfNKVwcMC4dBYQA9dqbbaAq1LDuRAgwyRX6BXGPeOPnx3MJ8ijego6DKQx

2kccaEinJQFIYDQJI5QBFRiLJ3WvMZYh+gg17S7TofT2K5RAHmXGLIZ2XvAi+YmYM5sASw+uW7WTZky3VhTsVdtutIUuwfrjeHFvLXY8VOl+rBwnVYgS5TiiLMQQWMN+3+78sYVVIHYC3HkCGyn/C9Rj5TDMrfVy

n5pHRwxS7Sx/hvGm1N6PbestGz6fkoM7GR6mTTgmNEkS88SwfhkSk6liaC8upm9HepWfVUcuwcAW6fVjaeJiZ8oQeW/03ETqH1ahFjczyXp8aHeD10fFowQ3jfwTX2awS1tVQJ5tqHQnEopYGwFSyQqqxIkKRFrK

koutRLohuFvnGgz2fpOFbBqQqE2yMsebIybEN7MnoCsYyJWPpWwQpdcbjKMmsPklt7QYlpiYpeyYEctp14mbx88jGRrFGyrnBIVyaeyPieHKDx10Hh+JyR7eLGzSMGlwCCJ1QttKvKqgKWgcIaSw7DeGNcwKuvzZ

6saYc5Q0XMzPIOPgiUht4m+lDxIIT3lX/GpW/BFLw/uiCjgpz0vwjKj+W/E0

Firma:

kkZ1dwZW6ZfFhj5LQcPDeFr7eUa/W4khHPbEJzffs3OJmOfyyBE9JX0Ar/S0laKRCifMe/fiktUnJoZiR2ylfJdnlWyqj8aUnge83v0pJ4ukoBOkZxwh+WpOFxWxyFUrwZdMPfg8OcfDzDhiIyumvNj37CoU4bu4

iHVm6ukmVbfc2GCLDMMcUn46hQn8vAD+mKZfUS+0c1DrOduEBs0ZK04MASYQQcY7kgk4a6ZwVUuRwuWJOt5FA6J5F+xOGJEAAZiqEDacODMiSOOiH4y8PKK7NouSUyTlvplDPRMO0E/kFvhvFNSORQb+39GuANvS

IMxBdqW+9WvqeO8GbMPZig==

 

Firmante: RODRIGO MENENDEZ ROLDAN Número de Serie: 1000000720998702

RFC: MERR870509EH8 Fecha de Firma: 19/01/2026 14:28

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjA5OTg3MDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTIxNzE5NDgyM1oXDTI5

MTIxNzE5NDkwM1owgdExIDAeBgNVBAMTF1JPRFJJR08gTUVORU5ERVogUk9MREFOMSAwHgYDVQQpExdST0RSSUdPIE1FTkVOREVaIFJPTERBTjEgMB4GA1UEChMXUk9EUklHTyBNRU5FTkRFWiBST0xEQU4xCzAJ

BgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhyb2RyaWdvbWVuZW45NEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1FUlI4NzA1MDlFSDgxGzAZBgNVBAUTEk1FUlI4NzA1MDlIREZOTEQwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAO7e8M6Zae6+oltTAuwM9V/rlipsCX6SHnspVxQkBSPfL80BJ01fYO3hjwkV6Hu4GkABa3HHymj+PTFHyztHHwft/mQPfAwDTDefqot4h4cvwMrzqrI6zh7Ds4oSplqAQzCizspiC0ax

O3fYQITDE7nGb6QQhpLJzFxMVkU3j3vLNcXAuJq2w7VnzWi7G9gtalSWqW2aMHcmwD8+mbyXEC7l6SZp+aRB4n8KZp0HUsZIFpSmkwF/AhER3wpENn+uiqjxPw/7JYWjFS998b3U9hkXomBUX+qEkOUKbz9gw4hu

L8uK/3FFGQKTDF9FEyvrsP31tnZw8nskBwWUEXUYBhkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEABhcTHzwQncbM/l1AkLKey3Zk3FCmHS8gtfZS9VXjOBHi8BDirRmkW5/Jh3E8gf3GzJBFmuG6Rpp1VYEy5OROl7IH7YFNateKmULqWi/MJG1SdGMKL5xLi4S4m/qjgawuFq4O+ygk

//MoGk6dEEcal9pEnVohUxmpYkE+/EkCWSxk4+5pmUUOACrIAmHIX0R65Gafm6iTr7NE/Q87Ki9W2U0ifW3vuS44JaSVQAKNVHgKNOjz6JOHeKSxxoOlT6Uq4dWPyhh7MHVBvOg8lNZgOCeUah1kBGxWER3viVZm

U2zw8Xi4ey2u8lo6vgx1ZYr1PfSUl/HIR5WNQbnR7SPNeJEwqC+hmbE/Kd66na1StOwumRkRw0FYSMHNcajL9mbqiDyJnZMwtBn30j9kOeJRvHGBfAh8mPyNctysoCcAQu7aqCMCeYWrTHdAj45ZTPlWJxkYKwYT

iWtCH9wKt7jdz3onYm+94SCjMaWpB+RZpZcPbGmstw0DObsrup6T0GiUm3ZPyTKDbvRAW0ibncY01gpFOwzcf5G7vpXKaSPRC+d/z7uzuCEuDJ3H4bbBxreV+zBZk1nIztbwv+/0aM4P8sen2t/bxc121grgJ4Yq

J/raBFkkkVSewzaHfnxYM60JbMGJbQjs0bvhN/XQlI2ugZmv71DPlLnO2msyqxSE80c=

Firma:



Contrato: LPN-105/2025

rQDPbF6J/JC6d6Z+0g2QdVERz6MseaVZIEuEaZYwujj7toPQFgnKbDxqZzFZ5bV8EZjcbxekVJg8dXjqrS4n9pTDijw39pGTgCUUqKpvIgDQZ8n9p8c9j/bqBhee/yRXvIG70deQTBqnAh9DTrltkrVqXNjRqHMZ

7bwGSKG/FrzmEPaqRG3FgAtCu4tbtlPIWtB2ailtfZP8It1OTSDj792hvC1uv93D7kMfNb6jDW5MY8R2i7u0ijf9FHSwZyX5QqEJEDEAIupitG+Wk9NnSSeJB4LmrAY46pBtYwodpWJhcqIKSHd+6eP00pfcVuef

avRH+rDfkSW1bHN0JgigCA==

 

Firmante: GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B Número de Serie: 1000000710310539

RFC: GNP9211244P0 Fecha de Firma: 22/01/2026 17:34

Certificado:

MIIGczCCBFugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTAzMTA1MzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDkyNTE1MDkyMVoXDTI4

MDkyNTE1MTAwMVowgf4xKDAmBgNVBAMTH0dSVVBPIE5BQ0lPTkFMIFBST1ZJTkNJQUwgUyBBIEIxKDAmBgNVBCkTH0dSVVBPIE5BQ0lPTkFMIFBST1ZJTkNJQUwgUyBBIEIxKDAmBgNVBAoTH0dSVVBPIE5BQ0lP

TkFMIFBST1ZJTkNJQUwgUyBBIEIxCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhtqb3NlbWFudWVsLm51bmV6QGducC5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THEdOUDkyMTEyNDRQMCAvIE5VQ002NTAyMTRQNTUxHjAc

BgNVBAUTFSAvIE5VQ002NTAyMTRIREZYU04wODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJCF/MCCxoDc+o+AsGST+WtwdveeqYYF9J0PKd9lJ627BFeEofmAyp9/Xz6CXnatgKWTgtUndeO3mvap

mdPnnfUqVwsCQOaLJKqDX4mG7C3vPqRPWOE0qsj/Lj/W4eXXU5zkgX804GfGlnjf9TKUZPR9OXtK8XubgrECAuQpqzb+UES7svuPI22pk5378yF0i3S4p2gAktb/LdsIcLW50pnDnWaby/KMLNuSTalWa6EWnLJ2

RZWQ4IP+3452lOi9o5L5ckhf6BntDEbdFAi858oBeDIqiVvPNLnHZuwILvZTEvnNdXnKiSgyC9BDcKMIDlbVMQ5ZavmWTSxk0NVZsskCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZI

AYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAcogYqiZ9MaN1gZ9UkM2tHlBcWOrb13mONkFMgwOeetpS9VXR41H8utBPSPPsVxKiTpxSJMe/SxDa

bqbbdArIh9gEWaFqkkGR3tthOe14W8Fq6DNn+f0IUWesk7TdlMuxWjK/gBIXtX9/Lo94d8ibkx0UDacmB9AGxkaJ69JapqTCk7LRxgJd9vdLWvlsy8VBc/oSbpddS+YvEE3wqGEAk7zCGSy2s+lZmV4cZQhVuPyM

I81IdhfvMGKqJNmayPCZ2YIxYQE182sUV42jYdzT+biHr3whnrrw9vfxQP+24AoqtTut+bw3lbVas2nz6TbvBn+S9xJSiW4bu70IyM7sc7elC9ZvF7V9DqYRpBJXq92uWV+e2+hDAdeMK8zHTjraQFkyt5MCPIpm

xv4vZCiimArvwVBiiA6SLkzzyitG2bhhjwPrI5nEA9wgD+VDGFDW0E4LuUH7zuciSc+wzuIf1JHX7NqtAubW3RMACjE0QzCtHySNmTH4kARCrS0x/FIT1RBUqSgOYfJgWmtbi0pcL9kXP0gUv+KxGZl2gRynNYy6

oK9Grcv9NjNBNAy61A17eClZZThB6sv/Gjg4BTT8qdG6+qQfgvohDEIAZJoM3ZvUB02ivdRIYmfWXbluscWTZF9FEN1wDZ1rPLrl3Xe+o2QHGn7Lfc/hjyOhjbu5dKE=

Firma:

VDakaPFlFv88/qgLZ4kxFpfwcQO7mvIeXgeIwBFk8CaOymo7RZNkMxBS/yesvRuIZaBdmaUXhKbNf0HhrVQfQKl1uKCudnIN6xYG6G3Ty3X0cOhoUEIUwRezStxakH4v6CSAmwWRPfVgk/F84iGNEIJBuCxEOS8Y

NHY9T47d+9C4AWqqoZlCBmL7cizNxIVmIH7sHnP8u/ffesfisWidMb9/dvE8p+UJD1GjPV2RjiPIkuDNtY7iovlD9HawoD3ZmZ/jiO1GCqnbyV7OW0oA43aqa+jNCIRjp/LpwWOHtCiaF0HJ6up69ikScsMwa4lH

4LNynjr3dPvnOG8rPKH3sw==
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ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL 
SERVICIO DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL 

DEL PARQUE VEHICULAR, PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026
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1. Objeto de la contratación

La contratación tiene como objeto proteger el parque vehicular (bienes muebles de transporte terrestre) a 
cargo o bajo resguardo de la Administración Pública Federal, así como los riesgos a que están expuestos 
estos bienes y a sus pasajeros mediante la contratación consolidada del servicio de aseguramiento integral 
del  parque vehicular para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal  para el  
ejercicio fiscal 2026,

2. Descripción del servicio
El procedimiento consta de 3 (tres) partidas, divididas conforme el uso de los vehículos: 

Partida Descripción Unidad de Medida vehículos

1 Vehículos Administrativos y Utilitarios Servicio 30,440

2 Vehículos Especiales y de Emergencia Servicio 9,862

3 Vehículos de Seguridad Servicio 492

Se requiere contratar los servicios de una compañía aseguradora que otorgue el servicio requerido que 
satisfaga a cabalidad las características especificadas en este Anexo Técnico.

Las características del alcance de las coberturas solicitadas, se detallan en los APÉNDICES I, II y III que 
forman parte integral del presente Aneto Técnico del servicio. 

El LICITANTE que resulte adjudicado, entregará a LAS PARTICIPANTES de esta contratación consolidada, 
las cartas de cobertura, las pólizas del aseguramiento del parque vehicular, correspondientes a cada una de 
ellas, para amparar los riesgos de los vehículos propios, a cargo y/o bajo responsabilidad y custodia de LAS 
PARTICIPANTES indicadas en el APÉNDICE IV.

El LICITANTE podrá participar en una o más partidas siempre que presente una oferta para cada una de 
LAS PARTICIPANTES que conformen dicha(s) partida(s). Las ofertas que presente deberán contener el 
desglose de los montos individuales que le correspondan a cada una de LAS PARTICIPANTES. La suma total 
de los montos individuales deberá ser igual al monto total de la oferta. Se considerará para su adjudicación, 
al LICITANTE que presente las mejores condiciones por el total de cada partida. El LICITANTE deberá incluir 
en su oferta, la tarifa que corresponda para cada una de LAS PARTICIPANTES por partida ofertada.

Nota. - Durante la vigencia del contrato,  LAS PARTICIPANTES podrán realizar altas y bajas al parque 
vehicular a la misma tarifa contratada. 

3. Vigencia del servicio
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La  contratación  consolidada  del  Servicio  de  Aseguramiento  Integral  del  Parque  Vehicular  para  las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2026, comprenderá 
de las 00:00:00 horas del 01 de enero de 2026 y hasta las 23:59:59 horas del 31 de diciembre de 2026.

4. Lugar y horario donde se prestará el servicio.

La prestación de los servicios será a nivel nacional durante las 24 horas de los 7 días de la semana del  
periodo comprendido de las 00:00:00 horas del 01 de enero de 2026 y hasta las 23:59:59 horas del 31 de  
diciembre de 2026.

La  administración  de  los  contratos  que  deriven  de  la  presente  consolidación  será  en  los  inmuebles 
indicados por LAS PARTICIPANTES en la contratación consolidada y que se relacionan en el APÉNDICE IV.

5. Disponibilidad Presupuestaria

LAS PARTICIPANTES acreditan con Oficios de Suficiencia Presupuestaria o autorización especial de la SHCP, 
contar con los recursos para el presente procedimiento, en términos de lo dispuesto por el artículo 146 del 
RLAASSP para convocar, adjudicar y formalizar adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios 
que  ejercerán  en  el  ejercicio  subsecuente  para  la  partida  presupuestal  34501  “Seguros  de  bienes 
patrimoniales”, del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

6. Formalización de los contratos

El LICITANTE ADJUDICADO emitirá la póliza por cada una de LAS PARTICIPANTES adheridas a la presente 
contratación,  así  mismo  LAS  PARTICIPANTES adheridas  a  la  presente  contratación  formalizarán  sus 
respectivos contratos considerando las mismas especificaciones técnicas y condiciones establecidas en la 
contratación consolidada.

Para el  efecto,  LAS PARTICIPANTES deberán integrar  el  inventario  general  de los  bienes a asegurar 
(vehículos terrestres) que estén bajo su resguardo, el cual deberá contener cuando menos, los siguientes 
rubros:

a) Número consecutivo.
b) ID Ramo.
c) Ramo.
d) ID UR.
e) Nombre de la Institución.
f) Tipo de vehículo.
g) Uso del vehículo.
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h) Marca del vehículo.
i) Sub marca del vehículo.
j) Modelo (año) del vehículo.
k) Tipo de transmisión del vehículo.
l) Número de cilindros del vehículo.
m) Número de serie del vehículo.
n) Número de motor del vehículo.
o) Número de pasajeros.
p) Valor factura del vehículo.
q) Valor actual del vehículo.
r) Adaptaciones y equipos especiales del vehículo.
s) Valor de las adaptaciones y equipos especiales del vehículo.
t) Estado de residencia del vehículo.
u) Municipio de residencia del vehículo.
v) Domicilio de residencia del vehículo.

El inventario antes aludido formará parte del anexo del contrato que se formalice y deberá estar disponible 
antes de la emisión del fallo o adjudicación de la contratación consolidada. Asimismo, LAS PARTICIPANTES 
deberán enviar una copia de dicho inventario a la Coordinación de Adquisiciones Consolidadas de Bienes y 
Servicios a más tardar un día hábil previo a la emisión del fallo correspondiente.

El  inventario  de  vehículos,  deberá  ser  entregado  al  LICITANTE ADJUDICADO  por  cada  una  de  LAS 
PARTICIPANTES dentro de los 3 días hábiles siguientes a la emisión del fallo o adjudicación con la finalidad 
de que el LICITANTE esté en condiciones de entregar las pólizas correspondientes.

7. Condiciones de precios

Los precios deberán mantenerse fijos durante la vigencia del contrato. 

Los LICITANTES no deberán considerar como parte de su propuesta económica, cargo alguno por gastos 
de financiamiento, comisiones, intermediación de seguros o figura análoga a agentes o intermediarios. Es 
decir, los precios ofertados deberán incluir todos los costos involucrados con el servicio tales como servicios 
adicionales, derechos por expedición de pólizas, entre otros, por lo que no podrán agregar ningún costo 
extra o adicional y los precios se mantendrán inalterables durante la vigencia del contrato (póliza). 

Forma de pago. 

Con fundamento en los artículos 16 último párrafo, 73 de la LAASSP y 89 del RLAASSP, los pagos que se 
generen por la prestación de los servicios se efectuarán de forma anual dentro de los 17 días hábiles 
contados a partir de la presentación de la factura correspondiente, la cual deberá cumplir con los requisitos 
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fiscales aplicables y el visto bueno de aceptación de la póliza y anexos entregados a satisfacción de LAS 
PARTICIPANTES.

El  ajuste,  por  altas  y  bajas  del  parque  vehicular,  durante  la  vigencia  del  contrato  que  celebren  LAS 
PARTICIPANTES, se deberá pagar mensualmente, una vez realizada la conciliación correspondiente. 

Los servidores públicos encargados de validar las facturas o los documentos que presente el LICITANTE 
ADJUDICADO para el pago, serán los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. 

El pago se realizará en moneda nacional, de conformidad con el artículo 66, fracción XIII de la LAASSP. 

8. Penas convencionales. 

Los supuestos y factor de aplicación de las penas convencionales, se detallan en los APÉNDICES I II y III 
“Especificaciones del Servicio” correspondientes a cada partida y que forman parte integral del presente 
Anexo Técnico. 

Sin contravenir el artículo antes mencionado y por tratarse de la contratación de pólizas de seguros, las  
sanciones y penalizaciones aplicables, serán las contenidas en el artículo 276 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las relativas de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

9. Indemnización por mora. 

Adicional  al  apartado anterior,  el  LICITANTE ADJUDICADO  se hará acreedor  de las  sanciones e 
intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 276, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás aplicables en la materia. 

La  notificación  y  aplicación  de  los  intereses  moratorios  correspondientes,  las  realizará  el 
ADMINISTRADOR  DEL  CONTRATO de  cada  una  de  LAS  PARTICIPANTES de  que  se  traten,  de 
conformidad con los estándares de servicio establecidos en el APÉNDICE correspondiente.

10. Garantía de cumplimiento. 

De conformidad con los artículos 294 fracciones VI y XV de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, así como sus artículos cuarto y décimo quinto, la aseguradora que resulte adjudicada no estará 
obligada a presentar una póliza de fianza que garantice el cumplimiento de los contratos. 
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11. Anticipos. 

No se otorgarán anticipos en la presente contratación.

12. Forma y término para la aceptación de los servicios. 

Con fundamento en el artículo 84, del  RLAASSP, el servicio será recibido por el  ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO de la Dependencia o Entidad que corresponda, quien será responsable de verificar que el 
servicio se preste en los términos del contrato, así como de este Anexo Técnico. 

13. Impuestos. 

LAS PARTICIPANTES pagarán únicamente el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
que genere el servicio prestado, de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

14. Responsabilidad laboral. 

El LICITANTE ADJUDICADO se compromete a que el equipo de trabajo que realice las tareas relacionadas 
con el servicio solicitado para LAS PARTICIPANTES, estará bajo su responsabilidad única y directamente; 
por lo tanto, en ningún momento se considerará a LAS PARTICIPANTES como patrón sustituto, solidario, 
beneficiario o intermediario; por lo que LAS PARTICIPANTES no tendrán relación alguna de carácter laboral 
con dicho personal y consecuentemente quedarán liberadas de cualquier responsabilidad de seguridad 
social. 

15. Confidencialidad. 

El  LICITANTE ADJUDICADO  guardará  la  más  estricta  confidencialidad  de  toda  la  información  y 
documentación que LAS PARTICIPANTES le proporcionen, por lo que se compromete a no divulgar ni a 
utilizar la información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de este servicio, así como cuidar los 
documentos  y  sistemas  de  información a  que  tuviera  acceso,  garantizando la  confidencialidad  de  la 
información que reciba, resguarde, registre o genere derivado de la prestación del servicio, durante la 
vigencia del contrato. 

16. Licencias, autorizaciones y permisos. 

El LICITANTE ADJUDICADO deberá contar con la autorización emitida por la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas para operar en el ramo de automóviles, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
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17. Calidad del servicio. 

El  LICITANTE ADJUDICADO deberá garantizar las mejores condiciones en cuanto a servicio,  calidad y 
oportunidad, así como apegarse a los estándares de servicio establecidos en este Anexo Técnico y sus 
Apéndices que forman parte integrante del presente Anexo Técnico. 

18. Carta cobertura. 

El  LICITANTE ADJUDICADO deberá presentar una carta cobertura al día natural siguiente a la fecha de 
notificación del  fallo o adjudicación correspondiente,  en la que manifieste,  de acuerdo a la partida o 
partidas adjudicadas, que quedará amparado todo el parque vehicular de  LAS PARTICIPANTES que se 
indican en el ANEXO IV, en tanto se emitan las pólizas correspondientes a cada una de ellas. Las pólizas 
deberán ser entregadas a cada una de LAS PARTICIPANTES, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 
emisión del fallo.

19. Requisitos Técnicos. 

El  LICITANTE deberá considerar que en el procedimiento de contratación se requerirán los siguientes 
documentos para integrar su propuesta:

a) Presentar  escrito  de  manifestación  en  el  que  se  compromete  a  otorgar  el  servicio  de 
aseguramiento vehicular, respetando todas y cada una de las especificaciones contenidas en los 
APÉNDICES I, II y III.

b) El  LICITANTE deberá presentar copia simple legible de la autorización vigente, emitida por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para operar como compañía de seguros en el ramo de 
vehículos que les permita atender lo establecido en los APÉNDICES I, II y III. 

c) Presentar escrito libre suscrito por el representante legal o persona facultada para comprometerse 
a  nombre  del  LICITANTE en  el  que  manifieste  que  su  propuesta  técnica  cumple  con  las 
especificaciones técnicas establecidas, mismas que serán vigentes de las 00:00:00 horas de 01 de 
enero de 2026 hasta las 23:59:59 horas del 31 de diciembre de 2026.

d) El participante presentará copia simple de al menos una (1) póliza de seguro o las que resulten 
pertinentes, que otorgue(n) la cobertura de automóviles residentes, con vigencia de al menos un 
año y cumpla(n) con lo siguiente:

● Que haya(n) sido celebrada(s) dentro de los últimos cinco años.
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● Que su objeto sea aplicable, entendiéndose por aplicable que satisface el aseguramiento de 
vehículos residentes afines al descrito en los APÉNDICES I, II y III.

● Que la flotilla de vehículos asegurados en la(s) póliza(s) presentada(s) sumen, en conjunto, al 
menos 5,000 unidades en territorio nacional, aseguradas de forma simultánea.

La(s) póliza(s) de seguros deberá(n) contener al menos la siguiente información:

● Razón social de la institución con quien se celebró el contrato.
● Objeto de la cobertura en donde se describan sus alcances.
● Período de cobertura (fecha de inicio y fecha de término).

La(s) póliza(s) de seguros deberá(n) presentarse legibles y acompañadas de un escrito resumen que 
contendrá como mínimo los datos señalados.

Se sugiere que, para efectos de cotejar debidamente la información, indique la ubicación de cada 
requisito en el escrito aludido.

e) A efecto de garantizar que los LICITANTES cumplan con los requerimientos de servicio establecidos 
para este aseguramiento, es necesario que los mismos lo acrediten presentando los siguientes 
parámetros de calidad para el periodo de enero a diciembre 2024:

● Índice de cobertura de requerimiento de capital de solvencia igual o mayor a 1.05, publicado 
por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

● Índice de desempeño de atención a usuarios del buró de entidades financieras de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros mayor a 7.0.

f) Listado o directorio de las oficinas de atención a siniestros donde se demuestre que se tiene 
cobertura a nivel nacional, en el cual se deberán incluir domicilios y números de teléfonos de oficina. 
Para acreditar la presencia de oficinas de atención en el territorio nacional, el  LICITANTE podrá 
presentar un listado por entidad federativa, región, zona o cualquier otra forma de distribución, 
garantizando que su servicio tenga cobertura a nivel nacional.

g) Presentar escrito de manifestación de que cuenta con un ejecutivo de atención especializado en 
siniestros exclusivo para la cuenta, además de un ejecutivo comercial que acuda mensualmente a 
las  instalaciones de cada una de  LAS PARTICIPANTES,  para analizar  los  reportes y  siniestros 
pendientes (personal adicional a los analistas de siniestros que se solicitan en los APÉNDICES I, II y 
III).

h) Presentar escrito de manifestación de que cuenta con las herramientas necesarias para el reporte 
de siniestros y asistencias viales que permitan visualizar la ubicación del accidente y del ajustador.
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i) Presentar escrito de manifestación de que, de resultar adjudicado, enviará reporte electrónico 
mensual de siniestralidad a  LAS PARTICIPANTES y a  LA CONVOCANTE que deberá contener lo 
siguiente:  Número de Póliza,  Número de Siniestro,  Fecha del  siniestro,  Fecha del  reporte  del  
siniestro  a  la  Aseguradora,  Número.  de  Serie,  Placas  del  vehículo,  Responsable  del  siniestro, 
Ubicación del siniestro (Entidad y Municipio), Causa del Siniestro, Descripción del Siniestro, Bienes 
Afectados,  Cobertura  Afectada,  Situación  actual  del  siniestro  (Pagado,  en  trámite,  rechazado, 
finiquitado, etc.),  Monto Estimado de Daños notificado a la Aseguradora, Monto de Deducible, 
Monto indemnizado por la Aseguradora, Fecha de indemnización, Motivo de Rechazo y Monto no 
Cubierto,  Gastos de ajuste,  Monto de Salvamento y/o Recuperaciones,  Dependencia/Entidad y 
demás información que sea relevante para LA CONVOCANTE, de conformidad con lo establecido en 
los APÉNDICES I, II y III.

j) Presentar escrito de manifestación de que en caso de resultar adjudicado facilitará la revisión de 
documentación para trámite de pérdidas totales y robos totales a través de una página en línea o 
aplicación.

k) Manifiesto de compromiso de que se entregará a cada uno de los  ADMINISTRADORES DE LOS 
CONTRATOS que  deriven  de  la  presente  consolidación,  archivo  electrónico  que  contenga  un 
Manual informativo / de usuario donde se establezcan al menos los siguientes temas:

a. Procedimiento a seguir en caso de siniestro.
b. Números de atención telefónica.
c. Directorio de oficinas de atención.

Relación de Apéndices

Número Nombre

APÉNDICE I Partida 1. Vehículos Administrativos y Utilitarios.

APÉNDICE II Partida 2. Vehículos Especiales y de Emergencia

APÉNDICE III Partida 3. Vehículos de Seguridad.

APÉNDICE IV Dependencias y Entidades Participantes

APÉNDICE V Inventario Vehicular

APÉNDICE VI Siniestralidad de Vehículos


















































































